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TRIBUNAT DE JUSTICIA EIECTORAL DEt ESTADO
DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR
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DENUNCIANTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL

DENUNCIADA: VERÓNICA DEL CARMEN DÍAZ
ROBLES

Guodolupe, Zocotecos. dieciocho de junio de dos mil veiniiuno.

Lq Secrelorio Generol de Acuerdos en funciones do cuento o lo

Mogislrodo Rocío Posodos Romí.e2, Presidenlo de este órgono

jurisdiccionol, con el oficio lEET-UCEl998l202l, recibido el diez de junio del

oño en curso, en lo oficiolío de portes de este Tribunol, signodo por el

Encorgodo de Despocho de lo Unidod de lo Contencioso Electorol del

lnstituto Eleclorol del Esiodo de Zocotecos, medionte el cuol remite el

procedimiento especiol soncionodor identificodo con lo clove

PES/|EEZ-/UCE|073/2021, integrodo en virtud de lo denuncio formulodo por

Aldo Adón Ovolle Compo, representonte suplente del Portido

Revolucionorio lnstitucionol onte el Conseio Generol del lnsiituio Eleclorol

del Estodo. en contro de Verónico del Cormen Díoz Robles, Delegodo

Esiotol de Progromos poro el Desqnollo de Zocolecos de lo Secretorío de

Bienestor, por supuesto "uso indebido de recursos públicos".

Con fundomento en los ortículos 425, numerol 2, de lo Ley Eleclorol del

Eslodo de Zocotecos; ó2 del Reglomenlo lnlerior del Tribunol de Justicio

del Estodo de Zocotecos; y de conform¡dod con el Acuerdo Generol

TRIJEZ.AG-OO3 I 2O2I 1, SE ACUERDA:

l. Iéngose por recibido lo documentoción de cuenlo.

ll. Regístrese el Procedimiento Especiol Soncionodor, en el libro de

gobierno, bojo el número de expediente IRIJEZ-PES-029/2021.

IACUERDO GENERAL POR EL OUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL
TURNO DE LOS ASUNTOS PRESENTADOS ANTE ESTE TRIBUNAL, DE FECHA DIECISEIS
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO.



TRUEZ-PES{29l2021

lll. Iúrnese el expedienle o lo ponencio o corgo de lo Mogistrqdq Glorio

Esporzo Rodorle, por corresponderle el turno, o efeclo de que determine

lo legolmente procedente.

Nolifrquese y c úmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Eleciorol del Estodo de Zocotecos, osisiido de lo Secretorio Generol de

A rdos en func nes, quien do fe. DOY FE.
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EXPEDTENTE IRIJEZ-pES-029 /2021. DOy

MARIA ESTHER BECERRII. SARÁCHAGA
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NOTA DE RADICACIÓN: EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS, HACE
CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERNO AUEDÓ REGISTRADO EL

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADRO E
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DENUNCIADO: VEROÓNICA DEL CARMEN DíAZ
ROBLES

CÉDUIA DE NoTIFIcAcIóN PoR EsIRADos

Guodolupe, Zocotecos, dieciocho de junio de dos mil veinliuno, con

fundomento en lo dispueslo por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienlo ol Acuerdo de lurno del dío de lo fecho,

signodo por lo Mogislrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento de este

órgono jurisdiccionol, siendo lqs lrece horos con cincuento minutos del dío

en que se octúo, el suscrilo octuorio lo notlñco. o los portes y demós

inleresodos; medionle cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno

fojo. DOY FE.
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